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Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., quince de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y tres. L,as diez de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de Ja Tes~· 
rerfa Municipal de Mosonte, Departamento 
de Nueva Segovia, por el· Contador de Olo· 
sa don Max Cabezas, llevada por el senor 
Salvador Pastrán O., ya fallecido, quien fué 
mayor de edad, soltero, agricultor y de aquel 
domicilio, durante el periodo de julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que obra al 

folio 7, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos, de Ciento Treinta y Cuatro Cór
dobas y Diez Centavc;>s (~ 134.10), incluyen· 
do los términos de apertura y cierre; y 

fueran pasadas al suscrito para los efectos 
del Trámite judicial y fallo, como puede 
verse por auto del veintidos de juli<>de mil 
novecientos cincuenta y dos, folio 6- A., 
por lo que se proveyó el auto en que se 
continúa el perfodo Judicial de esta cuenta, 
hasta fallar, en cuyo cumplimiento fué pues· 
to por el suscrito el cúmplase de ley; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanidad, y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cuaren-
ta Córdobas y Cincuenta y Seis Centavos. . • 
(<i 40.56), que acusa tener como existencia 
al 31 de Diciembre de 1942. Aprobación 
del seftor Supervisor del lO°lo de Sanidad 
inserta al folio 9, de este expediente; y 

Considtrando: 
Que en escrito del veintiseis de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y tres, el seftor 
f elipe Benavides S., en su carácter de De· 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Salvador Pastrán O., presentando COJTIO 

prueba de su legitima personería poder sus
c,rito a su favor, por el seftor Bernardo So
tomayor, fiador del fallecido seftor Pastrán 
O., el que razonado se agrega al folio 16, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Qtre por haber pagado su fiador seftor 

Sotomayor la suma de cincuenta Córdobas 
(<i 50.00), valor de su fianza, se cancelaron 
les reparos No. 1 al 8 y 10 al 11 del presente 
Juicio, el suscriro Tramitador Judicial la dió 

Considerando: en traslado las presentes diligencias al seftor 

Que habiéndose concluido la Glosa Ad mi- Benavides S., por el término legal como 
nistrativa de esta cuenta, el Contador que la consta en el auto que corre al reverso del 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor folio 17, de las once y cuarto de la maftana 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de d.el veintiseis de Marzo de mil n.ovecientos 
las nueve )' media de la maftana del cuatro cincuenta y tres, quedando en pie los repa
de Abril de mil novecientos cuarenta y ros 9 al 12 con valor· total de ( (J 103.38), y 
cinco, este funcionario, dispuso que las pre- Considerando: ' 
sentes diligencias fueran pasadas al Ex-Con- Que et apoderado seftor Benavides S., al 
tador Tramitador judicial, don Ricardo Aré- devo1ver el traslado en escrito del ocho de 
"ª'º como consta al pie del mismo folio 5, Abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
habiendo cesado en sus funciones el senor que obra al folio 18, acepta en nombre de 
Arévalo, en última instancia el jefe de esta su representado las responsabilidades esta· " 
Sala dispuso que las presentes diligencias blecidas ~los reparos antes mencionados'· ,~ 
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en este juicio, por tanto pide dicte la senten· 
cia del caso; y 

Considerando: 
Que el seftor Fiscal General de Hacienda 

en escrito devolutivo del doce de Abril de 

Cópiese, notifíquese, publí4u~se en •La 
Gaceta• y archívese.-Entre linea-al-va· 
le.-Guillermo A. Ramfrez, Tramitador Ju· 
dicial.-H. Saballos O., Srio. 

mil novecientos cincuenta y tres, reverso del Contralorra Especial de Cuentas Locales. folio 18, dijo cómo el Cuentadante Sr. Pas· Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. trán es responsable por el saldo insoluto de N., doce de junio de mil novecientos cin· Ciento Treinta Córdobas y Treinta y Ocho cuenta y tres. Las ocho de la maftana. Centavos debe ser condenado a pagar la su· Examinada que fue la cuenta de la Tesore· ma que falta corresponde a la sucesión de ría Municipal de Alta Gracia, Departamento él toda vez que ésta exis1iera. Por lo cual de Rivas, que el senor Ramón Marfn, ya fa. ruego dictar la senttncia mandando a que Herido, quien sirvió el cargo de Tesorero el seftor"' Pastrán representado por sus suce· Municipal, durante el semestre de Enero a sores paguen la suma que él quedó debien· junio de mil novecientos treinta y ocho, sien· do al no finiquitar en forma su cuenta; y do mayor de edad, casado, negociante y de 
- Considerando: aquel domicilio; 

• Que por.recibirse en esta· misma fecha y 
as( como comunicación enviada al seftor 
Tesorero Municipal en actual funciones, se 
comprobó que el senor Pastrán no dejo su· 
cesares según mensajes que corren al folio 
19n- 20, en vista de lo expresado por el 
seftor Tesorero Municipal Víctor M. Ortfz, 
se dio en un nuevo traslado al seftor fiscal 
General de Hacienda, por auto del 10 de 
Abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 21; y 

Considerando: 
Que por auto devolutivo del doce de 

Abril de mil novecientos cuarenta y tres, al 
pie del folio 21, (dijo dicte sentencia conde· 
nando al cuentadante, después agregase la 

• partida de Defunción y la Certificación del 
telegrama anterior) se hicirron las diligen· 
cias ordenadas por el seftor Fiscal General 
de tiacienda las que se agregan a los folios 
23 y 24; y , 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

- miles de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas; y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar· 
zo de 1936,'el suscrito Contador Tramitador 
Judicial en nombre de la República de Nica 
ragua, definitivamente, • 

falla: 
Que esta cuenta en la forma historiada se 

aprueba, quedando el seftor Salvador Pas· 
trán (ya fallecido) quien sirvió el cargo de 
Tesorero Municipal de Mosonte, Departa· 
mento de Nueva Segovia, durante el periodo 
del primero de Julio al treinta y uno de Di· 
ciembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
responsable por el faltante de la cantidad de 
Ciento Tres Córdobas y Treinta y Ocho 
Centavos (4: 103.38), saldo de una cantidad 
mayor, por haber pagado su fiador seftor 
Bernardo Sotomayor, la cantidad por lo 
cual era fiador del ya fallecido seftor Pas
trán, quedando de consiguiente el seftor So· 
tomayor, libre y solvente con los fondos 
Municipales de esa Tesorerfa. • 

Resulta: 
Que según Cuadro Demostrativo de Caja, 

que corre al folio primero hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Novecien· 
tos Sesenta y Dos Córdobas y Cincuenta y 
Nueve Centavos (~ 962.59), en los que van 
inclufdos los términos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que por terminada la Glosa Administrati· 

va de esta cuenta, por el ex·Contador de esta 
Sala seftor Huberto Medal, que la tuvo a su 
cargo, éste pasó las diligencias al seftor Con· 
tralor de Cuentas Locales, por auto de las 
diez de la maftana del diez y seis de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y uno, folio 
5, y este funcionario en providencia del úl· 
timo auto de las ocho y media de la mafia· 
na del cinco de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 24, ordenó que las 
presentes diligencias fueran pasadas al sus· 
crito, para los efectos de la Glosa judiciar 
y fallo respectivo, por lo que al pie del mis· 
mo fdlio se proveyó el auto en que se puso 
el cúmplase de ley, y se continúa el período 
j1,1dicial de esta cuenta; y -· 

Considerando: 
Que ya por escrito del trece de Aulio de 

mil noveci,entos cincuenta y dos, foho 21, el 
senor f elipe Benavides, en su carácter de , 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió· 
se le tuviest por person&do en las presentes 
diligencias, como apoderado del senor Ma· 
rfn, habiendo presentado ei poder original 
extendido por el sef'lor Marln, habiéndose 
dado los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

paros formulados a la presente cuen1a en la 
Glosa Judicial y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio, seftor Be· 
navides S., en escrito del veintiseis de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres, folio 
25, pide llamar a autos y dictar sentencia a 
favor del seftor Marfn y de su fiador solida· 
rio y olda la opinión del seftor fiscal Gene
ral de Hacienda, al evacuar traslado con fe· 
cha veintiocho de Mayo de este mismo ano, 
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está de acuerdo ordenando dictar la corres
pondiente sentencia, previo llamamiento de 
autos; y 

• Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar· 
zo de 1036, el suscrito Contador Tramita· 
dor Judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta en la forma descrita es 

buena y por consiguiente se aprueba, que
dando el sef'lor ~amón Marfn, (ya fallecido) 
sus herederos y su fiador solidario, por la 
actuación del ya extinto seftor Marin, quien 
sirvió el cargo de Tesorero .\i\unicipal de Alta 
Gracia, Departamento de Rivas, durante el 
período Enero a Junio de mil novecientos 
treinta y ocho, libres y solventes, con los 
fondos del Tesoro Municipal de dicho lugar, 
último de su actuación en tal cargo. Lfbrese 
copia de esta resolución para que le sirva 
de suficiente finiquito, previa solicitud en el 
despacho de la Secretaría del Tribunal de 
Cuentas, eximiéndose del Impuesto de Tim
bres y papel sellado, por Decreto Legislati
vo No. 115 de 12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notif,fquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archfvese.-Entre lfneas-ya fa. 
llecido-Vale Gonzalo Ye&cas R., Tramitador 
judicial.-H. Saballos O., Srio. 

.. 
nutos de la manana del mismo día y ano, 
dispuso que las presentesldiligencias pasaran 
para los efectos de la Tramitación Judicial, 
por lo que al reverso del mismo folio 3, se 
proveyó el auto en que se declara· abierto el 
periodo Judicial de esta cuenta, y en último 
auto de las ocho de la maftana del ocho de 
EnerÓ de mil novecientos cincuenta y tres, 
folio 4, el senor Jefe de esta Sala, ordenó 
que el presente Juicio pasara al suscrito para 
su continuación y fa~lo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del doce de Diciembre de 

mil novecientos cincuenta y dos, folio 9, el 
seftor f elipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
enor Ruperto florian, presentando como 
prueba de su legftima personerfa, copia del 
poder o.riginal suscrito a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los traslados 
de ley .a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos
cientos Ochenta y Dos Córdobas y Noventa 
y Un Centavo (' 282.91), que acusa tener 
como existencia al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y nueve. Aprobación 
del seftor Supervisor del 1 O°lo Sanidad inser· 
ta al folio 12, de este expediente; y 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. Considerando: 
N., once de Noviembre de mil novecientos Que habiéndose desvanecido en la Glosa 
cincuenta y tres. Las ocho y media de Ja Judicial todos IQs reparos formulados a la 
manana. presente cuenta, y no habiendo ningún car-

d go pendiente, el Defensor de Oficio, sef'lor 
· Examina a que fue por el Contador de Benavides s., en escrito del doce de Oiciem· 

Glosa don David A. Castrillo M., la Cuenta bre de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
d~ la Tesorerfa Municipal de Mosonte, De- lO, pide llamar a autos y dictar sentencia de 
partamento de Nueva Segovia, que el Sr. solvencia a favor del sef'lor Ruperto Florian, 
Ruperto florian, mayor de edad, casado, · 'ó 1 f o 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran· y ofda la opm1 n de aenor iscal eneral 

de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe
te el perfodo del diez y seis al treinta de Ju- dimento como puede verse al reverso del 
nio de mil novecientos cuarenta y nueve: folio 1 O; y 

Resulta: ~ Por Tanto 
Que según estado de Caja, que corre al Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

folio 11, hubo un movimiento de Ingresos y tes de derecho, con apoyo del Art. 151, de 
Egresos de Diez Córdobas y Treinta Centa· la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
vos (' 10.30), incluyendo los términos de tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 

, apertura y cierre; y Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
· Considerando: Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 

Que habiéndose terminado la Glosa Admi. tador judicial, en nombre de la República de 
nistrativa de esta cuenta, el Contador que la N~caragua,· definitivamente, 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor ·• - ~alla: · · 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
las diez de la maftana del veintiuno de No· nada es buena, y por consiguiente se aprue
viembre de mil novecientos cincuenta y uno, ba, quedando el Sr. Ruperto Florian, de cali
con el pliego de reparos pendientes, y este dades conocidas en autos, junto con su fiador 
funcionario en a!l1o de las diez 't quince mi·, solidario, libres y solventes, tanto con la~ 
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rentas del 10% de Sanidad c"'omo con las del presentes diligencias, como apoderado del Tesoro Municipal de Mosonte, Departamento seftor GillS'erto Espinosa, presentado como de Nueva Segovia, por lo que hace al perio- prueba de su legitima personer(a el poder do del diez y seis al treinta de Junio de mil original suscrito a su favor, pidiendo por novecientos cuarenta y nueve. Extendién· último se mandase a correr los traslados de dole previa solicitud al seflor florian, copia ley a las partes; y 
de esta resolución para que le sirva de sufí- Considerando: ciente finiquito. Eximiéndole del =pago del 
Impuesto de Timbres fiscales, de conformi- Que habiéndose presentado correcta la dad con Art. Jo., del Decreto Legislativo No. cuenta del 10% de Sanidad y de conformidad 115 del 12 de Junio de 1941. con Decrelo Legislativo No. 47J de lJ Sep-

c . . tiembre de 1946, por valor de Doscientos Un óp1ese, not1ffquese, p~bHquese en cla 'Córdoba Noventa y Cuatro Centavos . Gaceta, y archivese.-Gu11lermo A. Ram(- tf!o : • .. ·: rez Tramitador Judi ial -H S b 11 0 (..,. 201.94)~ gue acusa te~er com~ ex1stenc1a • . c · • ª ª os ., al Jl de D1c1embre de mil novecientos cua-Secretano. · • renta y siete. Aprobación del seftor Supervi· 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N ., cuatro de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y tres. Las diez de la maflana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa don David A. Castrillo M., la cuenta 
de la Tesoreria Municipal de Sebaco, Depar
tamento de Matagalpa, que el senor Gilberto 
Espinosa, mayor de edad, soltero, amanuen
se y de aquel domicilio, llevó durante los 
meses de Julio a Diciembre de mil novecien
tos cuarenta y siete; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que .corre al fo. 

lio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Novecientos Ochenta 
y Dos Córdobas y Treinta y Dos Centavos ... 
(~ 1,982.J2), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo, la dió en traslada al seflor 
Jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las once de la maftana del nueve de febrero 
de mil novecientos cincuenta y uno, con diez 
nueve reparos pendientes, y este funcionario 
en auto de las once y quince minutos de la 
manana del mismo dia y afio, dispuso que 
las presentes diligencias pasaran para los 
efectos de la Tramitación judicial, por lo que 
al reverso del mismo folio 11, se proveyó el 
auto en que se declara abierto ~ periodo Ju· 
dicial de esta cuenta, y en último auto de las 
nueve y media de la manana del dos de A· 
gasto de mil novecientos cincuenta y dos 
folio 31,'el Sr. jefe de esta Sala ordenó qu~ 
el presente juicio ·pasara al suscrito para su 
continuación yfallo definitivo; y _ 

sor del 10°/0 de Sanidad inserta al folio 28 de 
este expediente¡ y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido en lia Glosa 

Administrativa y judicial todos los reparos 
formulados a la presente cuenta, y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seflor Barreta P., en escrito del 
trece de Enero de mil novecientos cincuen
ta y tres, folio J2, pide llamar a autos y dic
tar sentencia de solvencia a favor del senor 
Gilberto Espinosa, y ofda la opinión del 
senor fiscal General de Hacienda, e&tá de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del folio 32; y 

Por Tanto: 
C<>n tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del Artrculo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, de 15 de Diciembre de 1899, se
gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 19J6, el suscrito Conta
dor Tramitador judicial, en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena, y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seflor Gilberto Espinosa, 
de_ calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las rentas del 100/e de Sanidad como con 
las del Tesoro 'Municipal de Sébaco, De
partamento de Matagalpa, por lo que hace a 
los meses de Julio a Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete. Extendiéndole pre
via solicitud, copia de esta resolución al se
flor Espinosa, para que le sirva de suficiente 
finiquito. Eximiéndole del.pago del Impuesto 
de .Timbres fiscales, de conformidad con 

<;onsiderando: • Art. Jo., del Decreto legislativo No. 115 del 
12 de junio de 1941. Que en escrito del diez y siete de julio de 

mil nov~cientos cincuenta y uno, folio JO, el Cópiese, notifiquese, publfquese, en cla seflor Ricardo Barreta P., en su carácter de Gaceta., y archivese.-Guillermo A. Ramí
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió rez, Tramitador Judicial.-H. Saballos 0.1 s~ le mandase a tener por personado en las~ Srio. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAOUA 

DEPARTAMENTO DE EMISION 
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DESPUES DEL CIERRE 

. ,BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1953 
ACTIVO 

FondOI Dl1panlbl11 

f'ondo de Nivelación de Cambio• 
Otroe fondos 

Coloc1clan11 

Redescuentos y Descuentos 
Préstamos 
Céduras del Banco Hipotecarlo de Nlc. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
Otras Colocaciones 

Otru Cuent11 del Activa 

Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 
Dlf. Camb.-Operacione1 Ley 11/9/50 
Dif.Camb. s/Amort Acelerada a Obliga. 

clones contrafdu con lnat. Extranj
1 

' Total del Activo R.ealizable 

Otr.v Cu111t11 del Debe 

Castos Oenerale1 y de Administraciór. 
Gastos Pagados por Adelantado 
Castos sobre compra• y embarC!ues de oro 
Interese• Pagados • 
Comisiones Pagadas 

,, 

foTAL 
Cuntas d1 Urden Deudoras 

TOTAL 0ENEAAL ! 

G. MUÑIZ L., 
Contador. 

·~ .. 

PASIVO 

• 80,119,969.70 
. 149,890.63 

* 105,124,037.17 
10,818,946.19 

3,221,875.00 
12,349,228. 78 
4,239,909.96 

43,926.82 

IS 21,837.15 
148,243.19 

t,460,038.10 

1,288,750.00 . 

• 469,195.02 

• 80,269,860.33 

135,797,923.92 

' .. 

.. 
2,918.868.44 

• 218,986,652.69 

469,195.02 
'219,455,847.71 

113,324,291.02 
<J 332,780,138.73 

Blll1t11 'I D1p61ltot 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente' 
Otros Depósitos ' 
Depósitos a Plazo: Cartas de Crédito1 

Otr11 Cu1nt11 del P11iva 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

Total del Pasivo EJCigibu 

Otras Cuentas del Haber 

Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

R .. erv11 

Pondo di! Reserva Legal 
Incrementos al fondo de Nivelación de 

Cambios 
TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL O!!NERAL 

Managua,, D. N., 31 de Diciembre de 1953. 
~ 

-- -- - --- .__:..c...'.... 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emisión 

LEON DE BAYLE, 
Gerente General. 

, . 

-

• 114,898,581.00 
52, 722,250.07 
36,491,699.39 

2,179,510.45 

• 915,150.06 
3,535,752.09 

• 206,292,040.91 

4,450,902.15 
• 210,742,943.06 

2,000,000.00 

6,712,904.65 
.. 219,455,847.71 

113,324,291.02 
• 332,780,138.73 

L. A. M OLIERI, 
Oerente. 
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SECCION JUDICIAL 
llEMATES 

N9 3420 
Diez y nueve de febrero próximo venidero, re

matarAnse el mejor poator en el local de esta Alcal 
dra, 101 siguientes lotea de terrenos Munlcipalea: 
aituadoa en 'Zonas N9 5 y 7 de •Ouaeaca• y •Matl-
guál•, de esta jurisdicción. -

A las ocho de la maitana el lote •d• de ochenta y 
tre1 hectáreas y cuatro mil ciento noventa y siete 
metros cuadrados de extensión superficial; lindante: 
norte, terrenos nacionales po1efdos por Antonio 
Amaya; oriente, terrenos propio• Je James Haslam 
y de Alfonso Herrera; 1ur, terrenos nacionales p~ 
aeídos por francisco Baltodano y Erneatina viuda 
de Alvarado; y occidente,• terrenos nacionale1 po· 
1efdo1 por Teófilo Valenzuela. 

A las diez de la maitana el lote •a• de Ochoclen
taa veinte y cinco hectáreas y trescientos treinta· y 
tres metros cuadrados de extensión auperficial, lln· 
dante: norte, propiedades de Anselmo Herrera, 
joaqurn Reyes Oadea y Pedro Crisol Campos; orlen 
te, las de Pedro Crisol Campos, Canuto Membrei'lo 
y Jutián Hernánde7; sur, las de Carmen Outiérrez, 
José Abel flores y Psblo Urbina; y occidente, las 
de Pablo Urbina, justo Pastor Luques y Anselmo 
Herrera, quedando el rro Bull Bull de por medio. 

Oyense posturas le~ales. •. • 
Alcaldra Municipal. Matagalpa, diez y nueve de 

Enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.-Sa. 
muel Amador P.-j. J. Mairena, Srio. 

Es conforme.-J. J. Mairena, Srlo. 
178 5 5 

- N9 3484 
Once maitana dra seis de febrero ai'lo en curso 

aubastarásc mejor postor oficina suscrito Partidor, 
casa situada Alta Gracia, estos linderos: oriente, so
lar y casa Irene Calderón; poniente, Marra Mena 
viuda de Marfn, calle interpuesta¡ norte, Casimlro 
Barrios, tambien calle interpuesta; y sur, Juan Pal
aano. 

Pertenece sucesión dofta María de 101 Angeles 
viuda de Monge y 1ubastar'5e no admitir cómoda 
división. 

Base sie~e mil córdobaa. 
Dado en el juzgado de Partición. Rivaa veintio

cho de Enero de mil novecientos cincuenta 1 y cua
tro.-Jossé Hurtado.-E. Enriquez Cabrera, Srlo. 

• 331 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3266. ' . 

Hilarlo Pavón, solicita título supletorio finca rú•· 
tica esta jurisdicción, de tres cuartos .de manzanas 
con treac~ntoa palos cafetos, rertos en r11trojo, 
con estos linderos: oriente, cuarenta varal herede
ro• Nazario Oallego1; poniente, cincuenta y una va· 
ra y media, Marra Oaitán; norte, sesenta y· cinco 
varaa Gustavo Pérez; y sur, sesenta y cinco varas y 
media juan Manuel Potosme. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Quien se crea con derecho, preséntese t~rmino 

legal. 
Juzgado Local Civil. Niquinohomo veintiuno de 

Diciembre de mil noveci~ntos cincuenta y trea.
fernando M. Morale1 L.-Pedro Oaitán, Srio. 

s 3 3 

N9 3265 
El seiior José Maria Hernández Mora, present61e 

ante esta autoridad por sí y en representación de 
aua hermanos legftimo1 jorge Hernández Mora, ju.,. 
liana Hernández, Julia Hernándcz y Dolore1 
Hernández, todo1 de apellido Mora, solicitando tf
Julo ·~pletorlo de una pec¡uefta finca urbana c¡ue en 

comunión ion dueftos, ae encuentra aituada en el 
cantón de La Merced y se encuentra bajo 101 lin
deros y dimensiones siguientes: oriente,· mide cua
renta y seis y un cuarto varas, y colinda con calle 
pública y propiedad de don Videl Rodríguez¡ po
niente, mide treinta y sel1 varas y colinda con pro
piedad de dofta Ana María viuda de Baldelomar 
norte, mide aesenta y seis var11, calle pública y pro 
piedad de la testamentaría de Felipe Berríos y pla-
zuela de Iglesia de La Merced; sur, setenta var111 colinda con propiedad de Santiago Carballo; y en 
este inmueble o 1ea el solar se encnentra enclava-
da una pequei'la casa de trj11 de barro de cinco va-
r11 cuadradas con un corredor de cinco varas largo 
por tre1 de ancho interior, un sobre corredorcito 
que ae ocupa para cosina de doa varas y media de 
largo por do1 var11 de ancho, la casa está forrada 
con palma de coco, cerca propia la de oriente alam· 
bre púa, y la del norte, de tionoste, y las otras do1 
cercas ion de los colindantea; que como 101 compa· 
reciente• carecen de un título hábil para poder ins
cribir esta propiedad en el Registro de 11 Prcipie-
dad Inmueble del departamento, se presentan soli
citando el 1upletorio correspondiente; que llevan de 
posesión mál de diez y ocho aftos, lo hubieron por 
herencia de 1u·difunta madre que se llamó habel 
Mora Alvarado, quien no les otorgó instrumento 
Inscribible; carece de nombre, número y gravámen, 
y lo estima en doscientos córdobas. 

Oyense oposición legal término ley. 
Juzgado Local de lo Civil. ·san Jorjle, a las cua

tro de la tarde del día veintiuno de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.-Salvador C11ti-
1lo Cruz. -Marcelino Cajina, Srio. ' 

6 3 3 

N9 3261 
Elfas Meza Oaegueda, aollcita tftulo supletorio lo· 

te terreno comarca La Mora, cita jurisdicción, mi· 
diendo, por norte, cuarentinueve varas¡ por 1.;riente, 
se1entitre1 varaa, por sur, cuarentiocho varas¡ por 
poniente, cuarenti<ft:ho varas, lindante: Andrés Pé
rez; 1ur, Otllio Delgado Martfnez; oriente, Zacarí11 
Meza; poniente, Laureano y Ottllo Delgado, 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, veintltrea 

Diciembre mil noveclentoa cincuenta y tres.-Ma-
nuel Sa!vador Ouardado;Srlo. 10 3 3 

N9 3262 
Coronado florea, pide tftulo supletorio finca 1el1 

clentas mannnaa extensión, con .dos casas, cultiva· 
das plátBROI, gulneo1, cai'la azúcar, marz, potrero• 
con p11tos, zacate, guinea, ubicada jurisdicción Qui· 
lalf, limitada: norte, propiedad Adolfo Menfs; sur, 
propiedad Roberto Blanco y_ p~opledad Narcl10 
florea; oriente, quebrada del Oro; occidente, mon· 
tafta inculta y cafetal de Adolfo Menrs y valle Lo1 
Encino1. 

Valórala un mil córdobas. 
lntervi'enen Srndlco y fisco. ;_ .. _~.· _ 
Quien tenga derecho, opóngase 1érmino legal. <--
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintitrea Di· 

clembre mil povecientos cincuenta y tre1 • ...,.Jullo C. 
Madrigal.-J. L. Jarqurn C., Srto. 

Conforme.-J. L. JarquCn C., Srlo. 9 3 3 

N9 3263 ,, 
Narci10 Flores López, pide tftal'O aupletorlo, unión 

hermano• Carlo1, Benjamín y José del Carmen florea 
López, lote terreno en El Pita!, jurladiccl(>n Murra, 
cultivado caila azúcar, café, guineos, yuca, malz y 
otros cereales, limitado: norte, propiedad Coronado 
florea¡ 1ur, propiedad Ignacio ferruflno; oriente y 
occidente, terrenos lncultoa. 

Valóralo do1 mil córdobas, 
Intervienen- Srndico y fisco. 
Quien ten¡a derecho, opón¡11e tfrmino le¡al, 1 
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LA OACETA-DIARIO OFICIAL· 231 -Dado Juzgado Dl1trlto. Ocotal, veintllre1 Diclem•' ta y 1el1 var11 y media, Maxlmillano López; ponlen 
bre mil noveciento1 cincuenta y tre1.-Jullo C. Ma· te, veinticuatro y media varu, José Marfa López 
drlgal.-J. L. Jarqufn C., Srio. Martfnez; norte, cuarenta y do1 var11, Francllco Re 

Conforme.-]. L. Jarqufn C., Srio. 8 3 3 yes Rodrfguez; sur, cuarenta y cuatro varas, Isabel 

N9 3259 
Lorenzo Peralta y Cipriana Canales, aollcltan U

lulo supletorio, solar urbano midiendo media man
zana, existiendo casa, lindante: norte, Adela Torres 
de juárez; sur, Patricio Peralta; oriente, Teófllo Pe
ralta; occidente, Juana William de Rlvu. Situados 
pueblo Somotillo. 

Opónganse legalmente.; 
juzgado Civil Distrito. Cblnandega, 

veintitré1 mil novecieñto1 cincuenta y 
nuel Salvador Guardado, Srio. 

No. 3293 

DiCiembre 
tres.-Ma-
12 3 3 

Francisco jerónimo Durán. solicita título suple· 
torio, c11a·1olar situados puerto Morazán, esta ju· 
risdlcción midiendo veintidós var11 caftón, dlecl· 
1iete y media medlagua, lindante: norte, Rigoberto 
Meléndez; sur, Playa; este, línea férrea; oeate, Pla· 
yas. • , 

Opónganse legalmente. 
Juzgado C.:lvil Distrito. Chlnandega, nueve de 

Enero de mil novecientos cincuenilcnatro.-Manuel 
Salvador Guardado, Srlo. 39 3 3 

N9 3225 . 
José del Carmen Rodrfguez junfo con 1us herma

no•: Mariano y Carlos Abad Rodrfgue1, aollcltan 
Ululo 1upletorio de un solar, cantón Santa Ro11, ea· 
ta ciudad, catos lindero• y dimensiones: norte a sur 
veintinueve var11 calle en medio con Marra Salazar; 
oriente a poniente, treinta y cuatro var11 con María 
Roju de Membrefto; poniente, de norte a sur, vein
tinueve varu, con Moisés Mena; sur, de oriente a 
poniente, treinta y cuatro varu con Pedro Torres. 

Adquirieron de su padre don José de jes.úa Cruz. 
f1timan predio en doscientos córdobas. 
Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Dado juzgado Local Civil. lllandaime, diez y 

nueve de Diciembre de mil novecientos. cincuenta 
y tres.-Corregido padre-vale.-José M. Castillo 
N., Srio. 80 3 2 

No. 3226 
Valoy Jirón, solicita título aupletorlo de quince 

manzanas de terreno en jurisdicción de Nandafme, 
comprendido dentro de 101 alguientea linderos y 
dimensiones: norte, Francisco Tercero; sur, Fran
cisco Chavrz¡ 01 iente, terreno• de La Pintada de 
don Terenclo García; y poniente, Alejandro jirón y 
Felipe Acevedo. 

Adquirió de Ignacio Jirón. 
Eatima predio en dosciento1 cór~ob11. 

~-

Quien crea tener derecho opóngase término legal 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, diez y 

nueve de Diciembre de mil novecientos cincnenta y 
tre1.-Corregldo-dimensionc:1-Fellpe- Vale.-Jo-
sé M. Castillo N., Srio, 79 3 2 

N9 3332 
lubel Cerda. solicita título supletorio finca urba

na, cate pueblo, con dimensiones y linderos alguien 
tea: oriente, treinta y tres var11, Miguel Calero; po
niente, treinta y seis varaa, José María López Mar
tfnez y otro¡ norte, cuarenta var11 y media, María 
Cerda; y sur, cuarenta y dos varas y media, Fran· 
cisca Quintero. 

Valor doscientos córdobas. 
Oyen1e opo1iciones, · 
Juzgado Local. La Concepción, nueve Enero mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-M. Arturo Calero. 
Rubén Oómez S., Srio. 96 3 2 

N9 3333 
Maria Cerda, IOUcita título 1upletorio finca urba

aa, e1ta poblacióa, que mide y limita: orieate. treta-

Cerda. 
Valor dosciento1 córdobas. 
Oyenae oposicionea. · · 
J~JZgado Local. La Concepción, nueve Enero, 

de mil novecientos cincuenta y cualro.-M. Arturo 
Calero.-Rubén Oómez S., Srio. 95 3 2 

N9 3291. 
Dolore1 Coronado, aolicita trtulo supletorio casa 

y solar ubicados cantón Calvario cata ciud1d, mide 
el solar treinta y tres varas de ancho por treinta de 
fondo; cercado con piiluelas, lindante conjunto: 
oriente, caaa Vicente Valdivla y predio Guadalupe 
Rugama, calle enmedio¡ occidente, solares de fran
cisco Arturo Rodrfguez¡ norte, solar de Sabá1 Gu
tlérrez; y sur, auceaión Federico Briones callejón en 
medio. 

E1tfmalo1 doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase términl> legal. 
Juzgado Local Civil. Esteli diez y ocho Diciem-

bre mil novecientos cincuenta y tres.-Asisclo Gu· 
tlérrez.-Guillermo Sotomayor, Srio. 

Ea conforme con su original.-Guillermo Soto-
mayor, Srio. 38 3 3 

N9 3292 
Tomás Castillo Moya, solicita Ululo supletorio 

casa y solar ublcallos barrio San Carlor, cantón Cal· 
vario, cita ciudad, mide el el solar treinta y siete 
varas de frente, por treinta y tres var11 una tercia 
de fondo, lindante el conjunto: oriente, solar de 
Miguel Jirón; occidente, casa y aolar de Antonio 
Benavldes; norte, aolar de Horaclo Arróllga¡ y aur, 
solar de Adrlan Mendoza Ruiz, calle enmedio. 

E1tfmalo1 doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Loc1il Civil. Estelf, diez y ocho de Di-

ciembre de mil novecientos cincuenta y tre1.-A1i1· 
clo Outiérrez.-Guillermo Sotom1yor, Srlo. 

E1 conforme con su original.- Guillermo Sotoma· 
yof, Srlo. 37 3 3 

·· : ; N9 3284 
Eduardo Dfaz, mayor de eded, casado, chofer y 

de este domicilio, solicita título supletorio de un 
lote de terreno de cuatrocientas cuarenta varas cua· 
dradas, situado en el barrio de San José, de esta ju
riadicción, .;lindando: oriente, Hermógenes Prado; 
poniente, doctor Mariano Argüello Vargas¡ norte, 
barrio San-José; sur, l arios uuuérrez. 

Quien pr.etenda derecho, opóngase durante el tér· 
mino legal. 

Dado en el JuzgadCI Segundo de lo Civil Local. 
Managua, veintiuno de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta y tres.-C. González F., Srio. del juz-
g1do Segundo Local Civil. 50 3 3 

N9 3285 · 
Cándida Mercado de Dávila, solicita titulo suple

torio finca urbana siguientes linderos: oriente, Vir
gilio Flores, veintiuna varas¡ poniente, francisca 
Mercado, veinticinco varas; norte, Teófila Obando, 
veintiocho varas; y sur, Lázaro P~ila, veintiseis va
ras. 

Vale cuarenta córdobas. 
Tuvo conocimiento Sindico. 
Opónganse. . 
Dado juzgado Local Civil, · Diriomo, cinco de 

Enero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-Ma· 
nuel Miranda B., Srio. 35 3 3 

N9 3290 
La 11eilora Emllla Ouillén Medrano viuda de Mo-;. 

rale1, se ha preaentado a e1te Juzg1do solicitando 
Utulo supletorio de una finca rú1üca de do1 maaza. 

•. 
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nas de extensión, terreno propio, situada en -.ª co
marca de Planes de Cuajachillo, de esta jurisdic· 
ción, terreno que tiene una figura Irregular con las 
siguientes medidas y linderos: al este, doscientas 
noventa y tres varas, camino real de por medio, 
propiedad del seilor Dionltlo Martfnez Sanz; al 
oeste, doscientas cincuenta y nueve varae, propie
dad de Angela Hernández de Castro; al sur, cami
no real de por medio, propiedad de· Dionlaio Mar· 
trnez Sanz y Ernesto Rniz Moralea; y al norte, cien
to diez varas, propiedad de Nicaslo Aburto. 

Quien se eres con derecho sobre el inmueble 
deslindado, opóngase dentro del término legal. 

Dado en el juzgado Segundo· para lo Civil del 
Distrito de Managua, a los ocho días del mea de 
Enero de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-J. 
Veiásquez P., juez Segundo para lo Civil del Dls· 
trlto.-Oustavo A. Sevilla, Srlo. 36 3 3 

. N9 3370 
Lucía Meléndez viuda de Maldonado, mayor de 

edad, viuda, oficios domésticos, domicilio jícaro, 
pide Ululo supletorlo casa y solar en El jícaro, 
nueve varas largo, cuatro ancho, taquezal, tejas ha· 
rro, dos corredores, cocina; en solar do1 manzanas 
extensión, empastado guinea, cercas alambre, limi· 
tado: oriente, casa Elisa Wtlliams; occidente, ca11 
Eusebla Zavala; norte. predio Ambrosio Morazán y 
casa Raquél Maldonado; sur, potrero Eusebia Za· 
val a. 

Valórala dos mil quinientos córdobas. 
Intervienen Síndico y fisco. • 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, ocho E.pero mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Jullo C. Madrigal 
·-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

Conforme.-J. L. jarqufn C., Srio. 62 3 2 

N9 3300 -
Santiago Mercado Tjffer, mayor de edad, ca11do, 

agricultor y de cste domicilio, 1olicita título suple· 
torio de una finca rú1tica1 situada cata jurisdicción, 
terreno propio, lindante: oriente, Lino López; po
niente, Emilio Guliérrez; norte, Eugenio Putoy; 
1ur, Santiago Mercado. · 

Avalúo cien córdobas. 
Húbola de Ctrmen Oaitán. 
lntervlno Síndico Municipal y fisco. 
vponene término legal. 
Juzgado Local Civil. Masaya; veintiocho Octu· 

bre mil novecientos cincuenta y tres.-R. Ounadi 
que M. 64 3 2 

. M9 3299 
Juana Pérez Martrnez, 101t1ra, de oflcio1 domés 

ticos, mayor de edad, de esto domicilio, solicita tf. 
tulo supletorio urbana barrio San Sebastian, esta 
ciudad, lindante: orlerfte, Carlos Espinoza; poniente 
Estadio Salesiano; norte, Magdalena y Cándida flo-

. rea y Mercedes José; y sur; Mercedes José. · 
Estrmala doscientos córdobas. 
Húbola de Eusebio Pérez y lalixta Martrnez. 
Intervino Síndico Municipal. 
Oyese oposición. 
juzgado Local Livil. Masaya once de Septlem· 

bre de mil noveci~nto1 cincuenta y tres.-R. Ouan· 
dique M., Srio. 95 3 2 

N9 3314 
El aeilor juan Pablo Gómez, presentóse cate Juz· 

gado, solicitando título supletorio de una huerta si· 
tuada al sureste, y como a tres kilómetros de esta 
población, de diez y ocho manzanaa de 1uperflcle, 
lindante: oriente, predios de Andrés Palacio y Sal· 
vador Arana; poniente, propiedad de Roger 011r· 
dián; norte, con Clara Baltodano; y eur, Salvador 
Arana. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóng11e. 

Jnzgado Local. Nagarote, doce de fnero de mil 
novecientos .cincuenta y cuatro.-Felipe Gallo, Srio. 

63 3 2 

N9 3315 
Antonio López Velásquez, 1ollclta titulo supleto· 

rlo, rústica, esta jurisdicción, diez manzanas, terre· 
no propio, lindante: oriente, Santiago Raudez; po
niente, Andrés Namoyure y otro; norte, Elfas Cal· 
dera; 1ur, Petrona Acuña, otros. 

Estimada cinco mil córdobas. 
Oponerne término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, doce Enero mil 

novecientos cincuenta y cuatro.-Carlos MarUnez 
L., Srio. 66 3 2 

N9 3228 
Ludia Gallegos Hernández, solicita título suple

torio finca urbana 1ita al oriente esta población, de 
trrce varas ancho por veinte varu largo, limitada: 
oriente, calle 1ucesores Gil Carballo; poniente, Pau· 
lino Pavón; norte, francisca . fonaeca; sur, Pedro 
Gallegos. 

Valorada doscientos córdobas. 
Húbola compra extrajudicial Pedro Oallegos, con 

tiene árboles frutales y casa pajiza. 
Oposición término ley. 
Juzgado Local Civil. Villa Catarina, cuatro tar

de nueve Enero de mil noveclento1 cincuenta y cua· 
tro.-Octaviano Latino.-Abelardo Carballo, Srio. 

78 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 3393 

Vicente Benavidea Castillo, solicita que 1us hijos, 
llamados: Reina de Jcsú1; 1Julián, Juana, José An
dré1, Cruz, Primitivo, Ascensión de Je1us, Benita 
lné1 y Crescencio, todos de apellido Benavides, sean 
declarados herederos únicos de la madre de ellos, 
llamada Carmela Benavidea. 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Juzgado Civil del Distrito. Estelí, dieciocho Ene· 

ro mil novecientos cincuenta y cuatro. Nueve de 
la mailana.- Narváez López.-Calixto Gutiérrez B., 
Sri o. 
Confon~e:-Callxto Gutiérrez B.,. Srio. 

153 1 

N9 3405' 
Juana Evariata Avilé1, unión, Teodoro, Juana Ata• 

nula, Gregoria, Antolfn, Carmen, José Maria, María 
Avilés, solicita decláresele heredera de todos los 
bienes, derechos y acciones, quedados muerte 1u 
tra Vicenta Avilés de Villanueva. 

Opóngase legalmente. 
juzgado Civil del Distrito. Chinandega, veinte 

Enero mí! novecientos cincuenticuatro.-Manuel 
Salvador Ouardado, Srlo. 
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N9 3404 
Aquilina Rodríguez Blanco, mayor, soltera, oficios 

domésticos, domicilio Dipllto, pide declaratoria he
redero• bienes, derechos, acciones su difunto padre 
Lorenzo Rodríguez. Coherederos: Simón, Agusti
na, Gerarda, Bríglda y Eulalia Rodríguez Blanco. 
Biene~: ~in~a café y agricultura, jurisdicción Dipil
to, tremttse1s manzanu, limitada: norte, Basilio San· 
ceda; sur, Daniel Oadea y Petronllo Outiérrez; orlen· 
te, Neri Sauceda, Dlonisio E1plno11 y Antonio A
yeatas¡ occidente, Juan figueroa y Basilio Sauceda. 

Quien tenga derecho, opóngase término ocho 
díaa. 

Dado Juzgado Distrito. Ocotal quince Enero mil 
novecientos cincuenta y cuatro,-jullo C. Madrigal. 
-J. L. Jarqufn C, Srio. 

Conformc:-J. L. Jarquín C, Srio. 
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